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Area de Conocimiento: Sociología.
Tipo de contrato: Profesor Ayudante Doctor ( Artícu-

los 48 y 50 de la L.O.U.)
Dedicación: Tiempo Completo.
Vigencia del contrato: Un año.
Posibilidad de prórroga: Si.
Título específico: Doctor.
Códigos de los puestos: 620037, 620038.
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Consejería de Educación y Cultura
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12457 Orden de 20 de septiembre de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se  convoca procedimiento extraordinario
para la contratación de profesores
especialistas para el curso 2006-2007.
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La Consejería de Educación y Cultura por Orden
de 1 de junio de 2006  (BORM 24-6-2006) determina
las áreas, materias y módulos para los que se podrá
contratar profesores especialistas en el curso 2006-2007
y con motivo de la implantación de nuevos ciclos
formativos en centros públicos, se establecen posteriores
ampliaciones en la orden de 19 de septiembre de 2006.

Ante la necesidad de seleccionar nuevo personal
especialista, para asegurar el normal funcionamiento
del servicio público educativo, y de conformidad con el
apartado 6 del título I de la Orden de 4 de julio de 2006,
por la que se establece procedimientos en materia de
recursos humanos par el curso 2006-2007 (BORM de
19 de julio) procede realizar convocatoria pública para la
selección de personal especialista para determinadas
áreas o materias para que puedan aportar al
alumnado su especial cualificación y cubrir las posi-
bles vacantes que se puedan producir.

En su virtud,

Dispongo

Primero. Objeto.
Convocar procedimiento extraordinario para la contrata-

ción de profesores especialistas para el curso 2006/2007,

para impartir determinadas materias y módulos de forma-
ción profesional relacionados en el anexo I.

Segundo. Bases de la convocatoria.
La convocatoria se regirá por las bases contenidas

en la Orden de esta Consejería de 2 de Junio de 2006
(BORM de 24 de Junio), por la que se convoca procedi-
miento para la contratación de profesores especialistas.

Tercero. Procedimiento de selección.
Los aspirantes deberán realizar y superar una

prueba específica de aptitud, de carácter teórico-práctico,
que permita comprobar la competencia profesional de
los candidatos, y basada en los correspondientes decre-
tos de título, o  en su caso a las ordenes que establecen
el currículo del título (anexo III).

La selección de las personas que hayan de ser
contratadas como profesores especialistas se atendrá
a lo dispuesto en la Orden de 2 de Junio de 2006
(BORM de 24 de Junio), siendo el contenido de la prue-
ba para cada asignatura, el reflejado en el anexo II de la
presente convocatoria.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de

quince días naturales, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

Se reproduce el impreso de solicitud, anexo IV,
que ha de rellenarse completamente, según las bases
contenidas en la Orden de esta Consejería de 2 de Ju-
nio de 2006.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponda, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.
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